
 
 

 

Señores  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – COMPAÑÍA DE SEGUROS 
notificaciones@solidaria.com.co  
E. S. D. 

 
ASUNTO:   COMUNICACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
Radicación:  2020-00087. 

Demandante:  LUIS HERNAN HERNANDEZ SALAS 
Demandado:  Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 
ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 70385563, 

obrando en nombre y representación del Municipio de Santiago de Cali, de conformidad con el 

poder que adjunto, procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto interlocutorio de 596 

del 29 de julio de 2022 el cual admite el llamamiento en garantía proferido por parte del 

JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI, realizando la correspondiente 

notificación (Articulo 225 -ley 1437 de 2011) a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

– COMPAÑÍA DE SEGUROS,    para lo cual se adjunta con el oficio presente: auto admisorio 

de la demanda, la demanda, contestación de la demanda, llamamiento en Garantía y auto donde 

se admite el llamamiento en garantía. 

 
Anexos: 
 
1.-Auto admisorio de la demanda. 

2.- Demanda.  

Contestación de la demanda. 

Llamamiento en Garantía. 

5.- Auto donde se admite el llamamiento en garantía. 

 

 
 
Atentamente, 

 

ABEL DE JESUS QUINTERO  

C.C No. 70.385.563 

T.P No. 185.180 del C.S de la J. 
Aquin79@hotmail.com 
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